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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE MAÓ

18058 Citación para la notificación por comparecencia de expedientes administrativos

Se procede a citar a las personas que a continuación se relacionan para que, en el plazo de 15 días naturales contados a partir del día siguiente
al de la publicación del presente edicto en el BOIB, comparezcan en la Oficina de Atención Ciudadana del Ayuntamiento de Mahón, situada
en la plaza Constitució 1, de Mahón, con el fin de recibir las correspondientes notificaciones.

Si, una vez transcurrido el plazo antes mencionado, los interesados no hubieran comparecido, las notificaciones se entenderán realizadas a
todos los efectos legales a partir del día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Todo lo anterior se lleva a término de conformidad con lo que dispone el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (modificada
por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre), por la que se aprueba el régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento
administrativo común, y una vez intentada infructuosamente - dos veces- la práctica de la notificación individual.

ACTUACIONES  QUE  SE  NOTIFICAN

NÚM EXP NOMBRE NIF CONCEPTO

SG4714CO0066 JOAQUIN COMECHE TUDURI 41490881P COMPENSACION OFICIO

SP3014SE0023 JOAQUIN COMECHE TUDURI 41490881P DEVOLUCIÓN INGRESO

SG4714CO0067 LORENA MIRALLES CONESA 46762009L COMPENSACIÓN OFICIO

SP3014SE0033 LORENA MIRALLES CONESA 46762009L DEVOLUCIÓN INGRESO

SG4714CO0075 M.SOLEDAD OLAVARRIA  BOZZO 47329140Q COMPENSACIÓN OFICIO

SG4714CO0090 ANTONIO MORLA QUINTERO 41499703K COMPENSACIÓN OFICIO

 

Mahón, 16 d’octubre de 2014
  

La Alcaldesa
Agueda Reynés Calvache
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